
La estrategia “De Tu Voz a la Norma: participa hoy, impacta el mañana”, liderada por la Secretaría Jurídica Distrital, ha estado 

enfocada en promover la Participación Ciudadana Incidente en la ciudad, entendida como la posibilidad real de que la voz de las 

personas sea tenida en cuenta en la expedición de normas en Bogotá. En términos sencillos, esta forma de participación se 

refiere al grado de influencia que tienen las opiniones, ideas y propuestas de la ciudadanía en las decisiones públicas, 

permitiendo que sus aportes incidan de manera efectiva en la formulación normativa del Distrito Capital.

En este contexto, el presente documento presenta una mirada integral a los avances, resultados y aprendizajes de la estrategia 

durante la vigencia 2025 y la información contenida en él constituye una evidencia de cómo los mecanismos de participación 

implementados han fortalecido la incidencia ciudadana en la construcción de los actos administrativos del Distrito. Este balance 

da cuenta de los logros alcanzados y es una herramienta para identificar oportunidades de mejora y proyección. 

Participación real de alto impacto normativo
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Con la estrategia, la Alcaldía Mayor de Bogotá está 

consolidando una tendencia que refleja el fortalecimiento de 

los mecanismos institucionales para la intervención pública en 

la gestión normativa. 

Con corte al 9 de diciembre, en lo corrido de 2025 la 

ciudadanía capitalina presentó 2.083 observaciones a 

proyectos normativos distritales, de las cuales 1.071 fueron 

incorporadas en la redacción final de los actos administrativos, 

incluidos los Decretos Únicos Sectoriales.



Este resultado equivale a un porcentaje de incidencia del 51,4%, con lo cual superamos ampliamente la 
meta del 35% establecida para este año, y que aporta significativamente a lograr el 43% (sobre una base de 
28%) establecido en el Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”.
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Esto es importante porque significa que la Administración Distrital ha fortalecido la democracia. La ciudadanía participó 

activamente y ello se ve reflejado en las decisiones del Gobierno de la ciudad. Es decir, ha mejorado la calidad de vida de la 

gente porque quienes conocen mejor las necesidades de un barrio o una comunidad son sus habitantes.

La publicación de 296 proyectos normativos da cuenta del compromiso de la Alcaldía de Carlos Fernando Galán con promover 

la transparencia y ampliar los canales de interlocución con la ciudadanía. La tendencia presentada en este documento evidencia 

un incremento sostenido en la participación ciudadana, así como una disposición de las entidades distritales más receptiva, que 

permitió integrar los aportes provenientes de distintos sectores sociales.



Consolidado cifras participación ciudadana

Mes Numero De

Observaciones

Incidencia

Positiva

Proyectos

Publicados

Porcentaje

Incidencia

Enero 12 0 27 0

Febrero 46 16 22 34.7

Marzo 156 75 26 48

Abril 5 2 20 40

Mayo 270 95 31 351

Junio 388 314 23 80.9

Julio 91 35 32 38.4

Agosto 198 100 26 50.5

Septiembre 289 68 23 23.5

Octubre 219 108 20 49.3

Noviembre 303 204 39 0.673

Diciembre 106 54 7 0.509

TOTAL 2083 1071 296 51%



Observaciones recibidas por sector

SECTOR Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. Total

Gestión Pública 0 0 0 6 29 35

Gobierno 0 1 5 0 12 1 0 5 0 24

Hacienda 4 0 0 1 0 0 0 4 1 1 0 11

Planeacion 0 42 22 4 2 48 1 22 15 9 142 1 308

Desarrollo Económico Industria

y Turismo
0 0 83 30 1 4 14 132

Integración Social 0 0 0 3 5 10 10 5 18 51

Cultura Recreación y Deporte 0 95 49 11 1 20 2 1 0 179

Ambiente 0 1 32 1 0 8 0 151 3 0 22 218

Movilidad 8 0 2 76 0 39 24 20 7 14 190

Habitat 0 24 65 1 142 16 1 0 249

Mujeres 10 0 20 0 0 30

Salud 0 0 10 1 1 12

Educación 2 3 28 32 26 91

Gestión Jurídica 145 122 53 320

Seguridad, Convivencia y

Justicia
0 230 0 3 233

TOTAL 12 46 156 5 270 388 91 198 289 219 303 106 2083



Incidencia recibidas por sector

No. SECTOR # OBSERVACIONES INCIDENCIA PORCENTAJE

1 Seguridad, Convivencia y Justicia 233 218 93.50%

2 Gestión Jurídica 320 249 77.80%

3 Integración Social 51 32 62.70%

4 Habitat 249 148 59.40%

5 Salud 12 7 58.30%

6 Cultura Recreación y Deporte 179 90 50.20%

7 Planeación 308 132 42.80%

8 Mujeres 30 12 40%

9 Hacienda 11 4 36.30%

10 Gestión Pública 35 12 34.20%

11 Movilidad 190 58 30.50%

12 Gobierno 24 7 29.10%

13 Ambiente 218 57 26.10%

14 Educación 91 22 24.10%

15 Desarrollo Económico Industria y

Turismo
132 23 17.40%

TOTAL 2083 1071 51.40%



Participación que se vive y se aprende

Para el desarrollo de esta estrategia liderada por la Dirección Distrital de Doctrina y Asuntos 
Normativos de la Secretaría Jurídica Distrital, durante esta vigencia se impulsaron procesos de 
articulación interinstitucional con todos los sectores distritales, así como al IDPAC y fueron 
vinculadas la Fundación Universitaria Los Libertadores, la Pontifica Universidad Javeriana, la 
Universidad Sergio Arboleda y la Universidad Jorge Tadeo Lozano. Así mismo, se fueron 
implementadas 4 jornadas de capacitación dirigidas a la ciudadanía para el uso de la plataforma 
LegalBog, que es precisamente donde son publicados los proyectos normativos sujetos a consulta 
pública. 

Además, fueron realizadas 7 actividades territoriales y 6 eventos orientados a fortalecer el control 
social y el empoderamiento ciudadano. Sobre el particular, la estrategia se enfocó en garantizar el 
acceso y la visibilidad de los proyectos normativos, lo cual posibilitó una participación más 
informada y una respuesta de la Administración Distrital ajustada a las necesidades reales de las 
personas. 

Como resultado de todas estas acciones,  la Secretaría Jurídica Distrital obtuvo el Premio Nacional 
de Alta Gerencia 2025, otorgado por el Departamento Administrativo de la Función Pública en la 
categoría Ciudadanías co-constructoras de lo público para el cuidado de las vidas.

Esto significa, en pocas palabras, que la Administración Distrital está cambiando la manera en que 
la ciudadanía y las instituciones se interrelacionan para la realización de cambios reales, favorables 
y ajustados a la Constitución y la Ley.


